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II.- SINOPSIS 

Impulsar la difusión y el fomento de la participación y el interés de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las 
ciencias, las humanidades, la tecnología y la innovación y reducir la brecha de género, la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán acciones orientadas a facilitar el acceso y la participación de niñas y mujeres jóvenes 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 53 de la Ley General de Educación, 44 de la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y 
13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de 
fomentar la participación de las mujeres en estudios relacionados con la 
formación científica, tecnológica, ingenieril y matemática. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Elizabeth Martínez Álvarez y Sen. Gina Gerardina Campuzano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

07 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación, y de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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en estas áreas. Incluir que el Consejo Nacional, en coordinación con las autoridades educativas, promoverá acciones 
y estrategias orientadas a incentivar la participación y permanencia de niñas y mujeres jóvenes en las actividades 
humanísticas, científicas, tecnológicas y de innovación. Incluir el derecho a preservar y transmitir su identidad 
cultural y el derecho a participar de los beneficios del progreso científico y tecnológico. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º respecto de la Ley General de Educación; fracción XXIX-F del artículo 73 en relación con el artículo 3o, 
fracción V respecto de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y, fracciones 
XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y párrafo undécimo del artículo 4º respecto de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, impulsarán en todas las regiones del 
país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I. a la II. … 
 
III. Creación de programas de difusión para impulsar la 
participación y el interés de las niñas, niños, adolescentes 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E 
INNOVACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción III del 
artículo 53 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 
 
Ley General de Educación 
 
Artículo 53. ... 
 
 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. Impulsar la difusión y el fomento de la 
participación y el interés de niñas, niños, 
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y jóvenes en el fomento de las ciencias, las humanidades, 
la tecnología y la innovación, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 

adolescentes y jóvenes en las ciencias, las 
humanidades, la tecnología y la innovación; con el 
objeto de reducir la brecha de género, la 
Federación, las entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de Ciudad de México y 
los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán acciones orientadas a 
facilitar el acceso y la participación de niñas y 
mujeres jóvenes en estas áreas; 
 
IV. ... 
 

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 
CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Artículo 44. El Gobierno Federal debe promover el 
mejoramiento continuo de las prácticas de enseñanza y de 
aprendizaje en todos los tipos educativos sobre la base del 
progreso científico y tecnológico, incluyendo la 
capacitación permanente de educadores, la actualización 
de los planes y programas de estudio y el acceso a 
tecnologías adecuadas para la educación. De igual 
manera, las autoridades educativas, con la participación 
que corresponda al Consejo Nacional, promoverán el 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo final al 
artículo 44 de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para 
quedar como sigue: 
 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación 
 
Artículo 44. ... 
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diseño y aplicación de métodos y programas para la 
enseñanza de las humanidades, las ciencias, las 
tecnologías y la innovación en todos los tipos, niveles, 
modalidades y opciones educativas, en particular para la 
educación básica. 
 
… 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
... 
 
Con el propósito de contribuir a la reducción de la 
brecha de género, el Consejo Nacional, en 
coordinación con las autoridades educativas, 
promoverá acciones y estrategias orientadas a 
incentivar la participación y permanencia de niñas 
y mujeres jóvenes en las actividades 
humanísticas, científicas, tecnológicas y de 
innovación. 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes: 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se adicionan las fracciones XXI 
y XXII al artículo 13 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 
 
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes 
 
Artículo 13. ... 
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I. a la XX. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

… 
 

I. a XX. ... 
 
XXI. Derecho a preservar y transmitir su identidad 
cultural, y 
 
XXII. Derecho a participar de los beneficios del 
progreso científico y tecnológico. 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de 
gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
TERCERO. El Ejecutivo federal emitirá las normas y 
reglamentos necesarios para la implementación de lo 
dispuesto en este Decreto en un plazo no mayor a seis 
meses contados a partir de su publicación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

